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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica y del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Juan José Guerra Abud. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

20 de enero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de enero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Reglamentar las convocatorias de las reuniones plenarias de las comisiones. Establecer las modalidades mediante las cuales podrán 
sesionar las comisiones. 
 

 
 
 

No. Expediente: 0376-1CP1-09-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 70 párrafo segundo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 
 
 
ARTICULO 45. 
 
1. a 6. ... 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Primero. Se adicionan los párrafos 7 y 8, recorriéndose 
los demás en su orden, y se modifica el párrafo 9 del artículo 45 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 45  

1. a 6. …  

7. Las comisiones ejercerán sus atribuciones con la 
concurrencia, en cada una de ellas, de cuando menos la mitad 
más uno del número total de sus integrantes, en reunión 
plenaria debida y oportunamente convocada.  

Para los efectos del presente párrafo se entiende que la 
reunión plenaria está debida y oportunamente convocada 
cuando el presidente de la comisión expida la convocatoria a 
reunión, y ésta se publique en la Gaceta Parlamentaria, se 
envíe mediante oficio y al correo institucional de cada 
miembro al menos con 24 horas de anticipación a la fecha 
programada, durante los periodos de sesiones, o de 48 horas 
durante los recesos, salvo urgencia determinada por la 
mayoría de los miembros de la mesa directiva.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La convocatoria deberá contener por lo menos lo siguiente:  

I. Orden del día.  
II. Fecha, hora y lugar precisos de su realización.  
III. Relación de los asuntos que van a ser tratados en la 
reunión, identificando los que serán objeto de votación. 

 
8. Si la reunión no pudiese celebrarse por falta del quórum 
requerido en términos del párrafo anterior, transcurridos 15 
minutos después de la hora convocada, bastará 33 por ciento 
del número total de los integrantes de la comisión para 
declarar que existe quórum legal y sesionar.  
 
Para el caso de que habiendo transcurrido 30 minutos después 
de la hora convocada no hubiere cuando menos la mitad más 
uno o 33 por ciento del número total de sus integrantes, pero 
sí cuando menos 25 por ciento del total de sus miembros, el 
presidente de la comisión con acuerdo de por lo menos dos 
secretarios de mesa directiva, declararán que existe quórum 
legal para sesionar, en el entendido de que el presidente y los 
secretarios de mesa directiva deberán pertenecer a distintos 
grupos parlamentarios.  
 
En este último supuesto, si declaran que existe quórum legal, 
en la reunión se resolverá y tomarán decisiones sobre los 
asuntos indicados en el orden del día. En caso contrario, si no 
se declara que existe el quórum mínimo de 25 por ciento para 
sesionar, se hará una segunda convocatoria con la expresión 
de esta circunstancia y bastará para sesionar en esta segunda 
reunión 33 por ciento del número total de sus integrantes.  
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7. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de 
sus miembros. En caso de empate en la votación de un proyecto 
de dictamen o resolución deberá repetirse la votación en la misma 
sesión, y si resultare empate por segunda vez, se discutirá y votará 
de nuevo el asunto en la sesión inmediata, pero si aquél 
persistiere, el asunto será resuelto en definitiva por el Pleno,
dando cuenta de ambas posiciones, escuchando a los oradores a 
favor y en contra que determine el Presidente de la Mesa 
Directiva y conforme a las reglas del debate que rigen a la 
Asamblea. 

 
 
... 

 

9. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de 
sus miembros presentes, de conformidad con el quórum 
requerido para sesionar. En caso de empate en la votación de un 
proyecto de dictamen o resolución deberá repetirse la votación en 
la misma sesión, y si resultare empate por segunda vez, se 
discutirá y votará de nuevo el asunto en la sesión inmediata, pero 
si aquél persistiere, el asunto será resuelto en definitiva por el 
pleno, dando cuenta de ambas posiciones, escuchando a los 
oradores a favor y en contra que determine el presidente de la 
mesa directiva y conforme a las reglas del debate que rigen a la 
asamblea.  

Los proyectos de dictamen de la Sección Instructora y los de las 
comisiones encargadas de resolver asuntos relacionados con 
imputaciones o fincamiento de responsabilidades, así como de 
juicio político y declaración de procedencia, sólo pasarán al pleno 
si son votados por la mayoría de los integrantes respectivos.  

 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

Artículo 93.- Para el despacho de los negocios de su 
incumbencia, las Comisiones se reunirán mediante cita de sus 
respectivos Presidentes, y podrán funcionar con la mayoría de los 
individuos que las forman. 

 
 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 93 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 93. Para el despacho de los negocios de su incumbencia, 
las comisiones se reunirán mediante cita de sus respectivos 
presidentes, y podrán funcionar cuando menos con la mitad más 
uno del número total de sus integrantes.  

En caso de que transcurran 15 minutos y no se haya formado 
el quórum requerido para sesionar, bastará 33 por ciento del 
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número total de sus miembros para declarar que existe 
quórum legal y sesionar y si transcurridos 30 minutos no 
hubiera cuando menos la mitad más uno o 33 por ciento del 
número total de sus integrantes, pero sí al menos 25 por ciento 
del total de sus miembros, el presidente de la comisión, con 
acuerdo de por lo menos dos secretarios de mesa directiva, 
declarará que existe quórum legal para sesionar, y en la 
reunión se resolverá y tomarán decisiones sobre los asuntos 
indicados en el orden del día.  

 
 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


